
CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL No.1100131100202019-0082200 

DTE: WILLIAM ENRIQUE GIRALDO LLANOS 

DDO: DENNIS MARISOL ERAZO BECERRA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

La entrevista practicada al menor de edad NNA A.S.G.E., agréguese al 

expediente para que obre de conformidad y póngase en conocimiento de las 

partes del proceso y sus apoderados judiciales remitiendo copia de la misma a 

los correos electrónicos por estos suministrados, para los fines legales 

pertinentes.  

 

Por otro lado, una vez se obtengan las respuestas a los oficios ordenados se 

dispondrá lo pertinente sobre el trámite del proceso.  

 

 

 
 

NOTIFIQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°21 

De hoy 24 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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